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BOIETIN 

25 cénts. número 

AL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los seaorca Alcaldes y Secretarioa ro-
tíban los númeroa del BOI-BTIN que coraspond&n ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
ritió de costumbre donde permanecerá hasta el re-
tibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLS-
rnns coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá reriflcarse cada año. 

SB PUBLICA LOS LTJNBS, MIMKCOLKS T TIERTJBS. 

Se Bascribe en la Imprenta de la Diputación proyincial 4 « pesr.tas 

50 cóntimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre y \b pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADTETíTENCIA EDITOUIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto luí! 
que sean á. instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea dn 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de ¿gosto.) 

PEBSIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S : 

- OFIOÍAI, en cumplimiento de lo d is -
• puesto en el art. 26 del Reglamento 
1 de 22 de Abr i l de 1890. 

León 27 de Agosto de 1894. 

Elnoboruador. 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salad, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al Minis 
terio de la Gobernación el recurso 
interpuesto por O. Dionisio Garc ía 
Tejerina, contra resolución de este 
Gobierno dec larándole incapacitado 
para ser Concejal del Ayuntamiento 
de L i l l o . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

Saturnino de Part/as Machuca. 

Con esta fecha se eleva al Minis 
terio de la Gobernación el recurso 
interpuesto por la Comisión provin
c ia l , contra resolución de este Go
bierno suspendiendo un acuerdo dé
la Exorna. Diputación provinc ia l , 
tomado en sesión de 4 del corriente. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el ¡irt. 26 
del Reglamento de 22 de A b r i l de 
1890. 

. León 28 do Agosto do 1894. 

El Gulieroador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

D . Eve l io Mateo Alonso, Oñcial de Sala, en funciones de Secretaiio de la 
Audiencia provincial de León. 

Certifico: Que celebrado el sorteo de Jurados correspondiente al Juz 
gado de ins t rucc ión de S a h a g ú n , para el p róx imo año de 1895, han re
sultado elegidos los siguientes: 

Número Nombres y apellidos. Domicilios. 

C A B E Z A S D E F A M I L I A . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

D. Lope Turienzo F e r n í n d e z 
Norborto R o d r í g u e z Gócnesí 
Matías Enc ina F e r n á n d e z 
Lorenzo Herrero Encina 
Eusebio Valdcón Nicolás 
José del Barrio Cuenca 
Migue l Soria Quintero 
Isidoro Rojo Rojo 
Lorenzo Cuesta Castrillo 
Francisc'ó Pérez Buiza 
Enrique Cuevas Herrero 
Bernabé Casado Lozano 
Bernardo Antón Caballero 
Eduardo Víllafafie Taranil la 
Ignacio González Villafaüe 
Fél ix Santa Marta Lozano 
Francisco Caminero Diez 
Carlos Pastrana Rodr íguez 
Atanasio Díez Barricntos 

Cebanico 
San Pedro 
Calzada 
Codornillos 
Calzada 
S a h a g ú n 
Idem 
Villapcceüil 
Santa María del Rio 
Vi l la inar t in 
Santa María del Rio 
Vil lamorat iel 
Carbajal 
Villaseldn 
Villaverde 
Villamoratiel 
Vi l ladiego 
Santa Crist ina 
Matallana 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

66 
67 
68 
•69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

D. Juan Santa Marta Panero 
Cipriano P r i e t o . . . ¡ 
Domingo Olmo 
Joaqu ín Elias Caminero 
Maximino G i l F e r u á n d e z . . . . . . 
Demetrio Guzmán Andrés 
Vicente Ajenjo Polvorines 
José Cubría Dolé . 
Pedro Tejerina Ijelmo 
Juan Casado Santos. 
Agus t ín Cisoeros Castro 
Benigno Cascallaoa Luengos . 
Joaqu ín de Puente Sahé l ices . 
Froilán Cancelo Cuñado , 
Víctor Caballero Cid 
Cruz Rodr íguez Castel lanos. . . 
Pablo N i s t a l . . 
Mariano Ampudia 
Prudencio Rojo Miguélez . . . . 
Juan Iglesias C a b a l l e r o . . . . . . 
Benito Lozano Gallego. 
Victorio Iglesias 
Manuel Mencía Bajo. 
Rodrigo Torbado 
Pascasio Kojo B a j o . . . . 
Eustaquio F e r n á n d e z Tejerina 
Pedro Garrán Laso 
Sarafín Castellanos 
Ange l Mayorga 
Hilario Lozano Miguélez 
Lorenzo García García 
Miguel Borge Valdaliso 
Camilo Baños Rojo ¿ . . . . 
Pedro Sandoval García 
Domingo Mencía Lozano 
Felipe García Fe rnández 
Valentín Gut iér rez G a r c í a . . . . 
Silverío Andrés Diez 
Juan Balbuena González 
Valent ín Oveja del Rio 
Juan Pérez Mencía 
J e rón imo Caballero Santos 
Gabriel Calzada Bello 
Juan Antonio García Taranilla 
Agus t ín Prieto Herrero 
Esteban Calzadilla Rívero 
Santiago Paniagua 
Florencio Fe rnández Rodr íguez 
Mariano Rodr íguez V í l l a p a d i e r n a . . . 
José Nicolás Gallego 
Benito Lozano Ramos 
Matías Mencía Pérez 
Simón García Reyero 
Baltasar Fernández Turienzo 
Pedro de la Mata González 
Valent ín Sánchez Reyero 
Francisco Diez Reyero 
Tomás y.artiuez Valdaliso 
Ali ' jandro González Godos 
Joaqu ín Yerro Lorenzo 

Matallana 
Valdepolo 
Quintana de Rueda 
Castellanos 
Villapeceñil 
Villaverde 
Valdavida 
Vil lamurtiu 
Valdavida 

i l lamart íu 
Grajalejo 
Villamártíu 
Vil lamizar 
Vallecillo 
Santa María del Monte 
Vil leza 
Sa hélices del Payuelo 
Quintana del Monte 
E l Burgo 
Villamuñio 
Gruñeras 
Arenillas 
Gordaliza 
Arenillas 
Gordaliza 
Escobar 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
Grafio ras 
Calzadilla 
Escobar 
Calzadilla 
Vil lamuñio 
G r a ñ e r a s 
La Riva 
Cea 
San Pedro 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Idem 
Canalejas 
Aluianza 
Bercianos 
Castrotierra 
Coreos 
Palacio 
Gruñeras 
Vil lamuñio 
Bercianos 
Atmanza 
Mondreganes 
Quinta nilla 
Cubillos 
Santa Olaja 
Arenillas 
Grajal 
Idem 

••.••••i 
i . . - - i : 
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80 
SI 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113. 
114 
115 
1!U 
117 
U S 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130. 
131 
132 
133 
134 

lHí> 
13B 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
14P 
150 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

. Celestino Moncnrfa 
Antonio Nicolás Truina 
Agus t ín Estébaoe/ . Prieto 
Benito Antón de Prado 
Victoriano Rojo Herrero. . . ' . . . , . 
Francisco Novoa Prado 
Florencio F e r n á n d e z Ba lbueua . . 
Mariano D o m í n g u e z Diez 
Dionisio del R íoPé rea 
Cesáreo Castellanos Vázquez 
Bonifacio Guerrero Diez 
Pedro Mediavil la Diez 
Manuel N ú ñ e z Robles 
Manuel Cascallana Viejo 
Salvador Alonso Novoa 
Ramón F e r n á n d e z Cuesta 
Isidoro Gago Prieto 
Melchor Ampudia Laso 
Victoriano Castro Buiza 
Gregorio de Lucas García 
T o m á s Pacho Gonzá l ez . 
Ensebio Alcalá Morán 
Isidoro Crespo Medina 
Enrique Ampuuia Gago 
Benito Bermejo Rodr íguez 
José F e r n á n d e z Arroyo 
Nicolás Fe rnández Maraña 
Santos Arguel lo Fe rnández 
Ramón Cardo Lagartos 
Felipe Blanco Collantes 
Fermín Carrera Puente 
Matías Quintana Corra l . 
Celestino Alonso Conde 
Ignacio Taranilla D i e z . . . . . . . . . . . 
Fulgencio Polvorinos F e r n á n d e z . . 
Matías Laso Prieto. 
Manuel García Rey 
Modesto Fe rnández P á n i a g u a 
José Sánchez del Río 
José Valcueode del R e g u e r o . . . . . . 
Eustaquio Carro Gómez , 
Castor C o l l a n t e s . . . . . . . . . . . . 
Ju l ián Gut ié r rez '. 
Hipóli to Turbado 
Basilio Aricuza Bu jo 
Isidro Prado Santos 
Víctor Pérez 
Antonio Santos 

. Bernardo Mart ínez Ortiz . . . . 
Felipe Andrés C a s a d o ' . . . . . . . . . . . 
Tomás Pérez G a r c í a ' . . . . . . . . . . . . 
Tiburcio de Vega C a b a l l e r o . . . . . . 
Pablo Carrera Morán . . . . . . . . . . . . 
Miguel de Luna P r a d o . . . . . . . . . . 
Alejandro Hurón 
Sinióu Roderos Hamos 
Enrique Mart ínez 
Antonio Melón A g ú n d e z . . . . . . . . 
Vicente P.irt¡\s Comillas 
Felipe Nava ciencia 
Agus t ín Vil le ta 
Francisco Lera de Juan 
Ambrosio Vidanes León . 
JOPÓ F e r n á n d e z Mata 
Celestino Pérez G i l . . . . . . . . . . . . . 
José González Pascual • 
Gi egoiio Caballero T e s t e r a . . . . . . . 
Mat ías Alonso Alonso . 
Matías de Juan G u t i é r r e z . . . . . . . 
Alejandro Garrido Alvarez . 
Antonio Andrés Diez 

S a h a g ú u 
Idem 
E l Burgo 
Bercianos 
Cojorni l los 
Canalejas 
Coreos 
La R iva 
Santa Olaja 
Quintanilla 
Grajul 
S a h a g ú n 
Idem 
Grajalejo 
Vi l la velasco 
Veíiila 
Valdavida 
Vil lacerán 
Santa María del Rio 
Renedo 
Mozos 
Renedo 
Arcayos 
Vi l lamart ín 
S a h a g ú n 
Idem 
Quintana de Rueda 
Vi l lamol 
S a h a g ú n 
Idem 
Santa María del Río 
Bercianos 
Calzada 
Mpndreganes 
Cabreros de Abajo 
Castromudarra 
Valle las Casas 
Idem 
Santa Olaja 
Vega 
Cubillas 
Arenillas 
Galleguillos 
San Pedro 
Gordaliza 
Idem 
Ricsequillo 
San Mart ín 
Santa Cris t ina 
Matallana 
Vil leza 
Vil lacintor 
Vi l lacalabuey 0 
S a h a g ú n 
Valdepolo 
Santa Cris t ina 
S a h a g ú n 
Val leci l lo 
S a b a g ú u 
Matallana 
Sotillo 
Joara 
S a h a g ú n 
Castrotierra 
cea 
Canalejas 
Codornillos 
Calzada 
Cea 
Almanza 
Calzada 

C A P A C I D A D E S 

D. Esteban F e r n á n d e z G i l 
Reniardino Olea N ú ü e z 
Simón Pombo L u n a . . . . 
Juan Flórez Cosío 
Tomás Vi l l a Diez 
Joaquín Tes"Uro R o d r í g u e z . . . 
Fél ix Migue l Aiáiz 
José Ramos de la Red ., 
Miguel Vicar io Nicolás 
Sixto Misiego Guaza 
Emiliano Llamas Bnstamante. 
David Allende Salazar 
Ramón Trancho Boada. . 
Daniel Cosió Corral 
S-jrafm Largo Gómez 
Constancio Rojo Franco. . 
Víc tor Migue l 
Eustaquio Mart ínez Z a n c ó n . . . 

S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Escobar 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

'60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

D. Evar is to Casas Vi l lamor ¡Villamol 
Remigio Crespo Mancebo Carvajal 
Francisco Cuesta V e g a . 
Nazario de Poza M a r t í n e z . 
Daniel F e r n á n d e z Bello 
Cipriano Garcia Capa 
L u i s Pacho González . 
Policarpo Rojo R o d r í g u e z 
Melquíades Mateos 
Santiago Prieto. 
Santiago Mcnéndez 
J o a q u í n González Bar to lomé 
Mariano Mencia Lozano 
R o m á n Polvorinos González 
Pedro Garcia F e r c á n d e z 
J o s é Pérez G i l 
M á x i m o Rojo y Rojo 
Isidoro Rojo Herrero 
J e s ú s Diez Novoa 
Tirso Calzadil la de Prado 
Lorenzo Tostado 
Clemente Herrero Rueda 
Francisco Nicolás Cas te l l anos . . . . 
Ambrosio Baños Migue l 
Porfirio García Gusano 
J e r ó n i m o Castro G o n z á l e z . . 
Rufino Conde Correa 
M i g u e l Gallego M a r t í n e z . . . . . . . . 
Emi l i o Castellanos González 
Rafael de Vega Rojo 
Eustaquio Sahelices G o n z á l e z . . . . 
Ju l i án Combarros 
Eusebio Ó l e g a r a y Mart ínez 
Eusebio Vidanes Conde. 
Ju l i án Delgado Cardo 
Isidoro Enc ina B a r r e a l e s . . . . 
Antonio González González 
T o m á s de Lucas Fe rnández 
Isidoro Oveja Gago 
Ju l i án Conde Rojo. 
Victoriano de Lucas Mar t ínez 
J o s é Ru;z Flórez 
Leandro Puente 
Eulog io Guaza 
Juan Mancebo Migue l 
Saturnino Espeso Diez 
Ladislao H e rnández Lorenzo 
Santiago Hernández 
Lu i s García Arias 
Manue l Mencia Franco 
Víc tor Sandoval G o n z á l e z . . . . . . . . 
Bar to lomé Bañes Antón 
Vicente Pomar. . } . . . . ' . 
J u l i án Godos • 
Diego Bajo Pérez . 
Carlos Antolinez de la M a t a . 

Vil ladiego 
Castri l lo 
Vil lavelasco 
Ve l i l l a 
Mozos 
Valdescapa 
S a h a g ú n 
Valdepolo 
S a h a g ú n 
Joara 
G r a ñ e r a s 
Canalejas 
Valle de las Casas 
Cea 
Calzada 
Codornillos 
Almanza 
Bercianos 
Galleguil los 
Calzadil la 
E i Burgo 
Idem 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Santa Crist ina 
Valleci l lo 
Vi l lamizar 
Idem 
Vil la lqui te 
S a h a g ú n 
Idem 
Vi l lamol 
Villacalabuey 
Vil laverde 
Arcayos 
Vil lamart ín 
Santa María del Río 
C a s t r o a ñ e 
S a h a g ú n 
Valdepolo 
Villalebrín 
Celada 
Grajal 
Idem 
S a h a g ú n 
Idem 
Jnaril la 
Vi l lamuñio 
E l Burgo 
Galleguil los 
San Pedro 
Gordaliza 
Grajal 
Castromudarra Benigno del Río A m p u d i a . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , expido la 
presente con el V.° B.° del Sr . Presidente en Leán á 26 de Julio de 1894. 
—Evel io Mateo Alonso.—V.° B.°: E l Presidente, Peti t y A lcáza r . 

D . Andrés Fe rnández Garc ia , de N a -
vatejera 

D . Alberto Tascón Alonso, de Víll i-
mer 

D. A g u s t í n Alvarez Pozo, de San 
:Andrés 

D . Gregorio Alvarez Garcia , de San -
t ibáñez 

D . Carlos Cás tor Llamazares, de 
Santovenia 

D . Antol ín Modino Llamas, de V i -
Uamoros 

D. Manue l Iglesias, da León 
D. Nico lás S á n c h e z , de í d e m 
D . Bruno A lva rez , de ídem 
D. Fe rmín Alvarez F e r n á n d e z , de 

S a n t i b á ñ e z 
D . Felipe F e r n á n d e z Garcia, de Cho

zas de Abajo 

Capacidades 

D. José Severino R o d r í g u e z A ñ i n o , 
de León 

D . Ricardo Ga lán , de idera 
1 D . José Alonso Santos, de Grulleros 
| D . Hi la r io Crespo F e r n á n d e z , de San 
I A n d r é s 
i D . Máximo del Río López , de León 

D . T o m á s León, de idem 
1 D. Saturnino Diez Flórez, de Ferral 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre á 31 de D i c i e m 
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan; 
siendo la causa sobre robo, contra 
J o s é Mar t ínez Diez, procedente del 
Juzgado de esta capital , la que l ia 
de verse en dicho periodo: h a b i é n 
dose s e ñ a l a d o el día 26 de Sept iem
bre p r ó x i m o , á las once de la m a 
ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cabezas de familia y vecindad 

D . Mat ías Garc ía Rojo, de Cuadros 
D. Pablo Almuzara Flórez, de V i -

llaobispo 
D. Bernardo Al le r Crespo, de Onzo-

ni l la 
D . J o s é López F e r n á n d e z , de Cas-

tr i l lo 
D. León R o d r í g u e z del Río, de León 
D . Pedro Ar ias , de idem 
D . J e r ó n i m o Infante, de Vi l lómar 
D. J o a q u í n Alonso, de León 
D . Gabriel Ar ias Alvarez , de Lo ren -

zana 



D . Justo García A l l e r , de Sariegos 
D. Marcelo Armengo l , de León 
D . SaluFtiano López Ugidos , de i d . 
D . Melchor Reguera Presa, de V i -

l l imer 
D . Carlos F e r n á n d e z Flores, de Te 

rral 
D . Ju l i án González Alonso, de V i -

lladangos 
D . Restituto Ramos, de León 
D. Domingo Gut ié r rez León, de V a l -

verde del Camino 
D. Laureano F e r n á n d e z Barc i a , de 

Celadilla 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

O. Blas Qn i rós Bardal , de León 
D . Pedro Blanco Fuertes, de ídem 
D . Paul ino Pérez Monteser ín , de id . 
D . Manuel Mateos, de ídem 

Capacidades 

D . Raimundo del Rio López, de León 
D. Gabriel Fe rnández Balbuena, de 

idem 
' Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada lev. 

León 23 de Agosto de 1894.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Faldesamario 

Anulado por la Admin i s t r ac ión el 
expediente de a r r iendó de las espe
cies de vinos, aguardientes .y l i c o 

res y c a r i e s frescas que se den á la 
venta dentro del Munic ip io , y con 
cedida por la misma la facultad de 
la exclusiva al por menor de dichas 
especies, se anuncia nueva subasta 
con la facultad de la exclusiva a l 
por menor de las mencionadas espe
cies, para el día 9 del p róx imo mes 
de Septiembre, de diez á doce de la 
manar ía , en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
524 pesetas, y todo con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha l l a rá 
de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento . 

Valdesainario 25 de Agosto de 
1894.—El Alcalde, Melchor Diez . 

Alcaldía conslitucional de 
Salelices del Rio 

En ¡os días 5 y 6 del p róx imo mes 
de Septiembre, de nueve de la ma-
ü a n a : i las cuatro de la tarde, en la 
casa de Ayuntamiento , t end rá l u 
gar la cobranza voluntaria del p r i 
mer trimestre de las contribuciones 
de territorial por los conceptos de 
rús t i ca , pecuaria y urbana, y al pro
pio tiempo la de industrial del ejer
cic io de 1894-95. 

Salielices del Rio 26 de Agosto de 
1894.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y cereales, formado 
para el aflo económico de 1894 á 
95, so halla expuesto al público en 
la Secretaria dé este Ayun tamien
to por t é r m i n o de ocho días , para 
oir las reclamaciones que se presen
ten; en la iu te l igeuc iá que, t ranscu

rridos que sean, no h a b r á lugar á 
rec lamación alguna. 

Sahelices del Río 25 de Agosto de 
1894.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Alcaldía conslitucional de 
Sariegos. 

E n los días 28 ,29 y 30 del actual, 
de las nueve de la m a ñ a n a á las tres 
do la tarde, t end rá lugar la cobran
za del primer periodo voluntar io 
de las contribuciones directas de 
este Municipio por el primer trimes
tre del corriente ejercicio y atrasos 
del anterior, en el sitio de cos tum
bre, y el segundo periodo volunta 
rio termina el día 15 del p r ó x i m o 
Septiembre. Los contribuyentes que 
no verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas dentro del ú l t imo plazo 
seña l ado , sin más aviso sufrirán los 
apremios de Ins t rucc ión á que den 
lugar . 

También se expenden las c é d u l a s 
personales. 

Sariegos y Agosto 23 de 1894.— 
E l Teniente Alca lde , Joaqu ín de 
A l l e r . • 

Alcaldía constitucional de 
Villamol. 

En los días 1.° y 2 del próximo 
mes de Septiembre, desde las ocho 
de la m a ñ a n a ú las cuatro de la tar
do, t end rá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento la re
caudac ión del primer trimestre de 
contribuciones directas det cor r ien
te a ñ o económico , asi como de los 
atrasos de trimestres anteriores por 

expresados conceptos. Lo que en 
cumplimiento de la ley vigente se 
hace saber al públ ico para su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Vi l lamol 26 de Agosto de 1894.— 
E l Alcalde, Claudio Enc ina . 

Alcaldía constitucional de 

E n los d ías 5, 6 y 7 del p róx imo 
mes de Septiembre, t e n d r á lugar la 
cobranza de contribuciones directas 
y recargos del primer trimestre del 
ejercicio corriente; advirtiendo á los 
contribuyentes que do no satisfacer 
sus cuotas durante el período de co
branza voluntaria, habrán de satis
facerlas después con los recargos do 
I n s t r u c c i ó n . 

Lo que so hace público en cum- : 
plimieuto del art. 33 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. . 

Valderrey 25 do Agosto de 1894. 
— E l Alcalde-Recaudador, por su 
orden, Domingo G . Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Terminado por los señores repar
tidores nombrados al efecto por la 
Admin i s t r ac ión de Hacienda de la 
provincia, el proyecto de la clerra¿na 
do consumos para el año económico 
actual, do conformidad con lo dis
puesto en el reglamento vigente 
del ramo, desde esto día se pond rá 
de manifiesto en la Secretaria m u -

j nicipal á cuantos deseen examinar-
j lo por el t é rmino de ocho días, á fin 

de que puedan hacerse las reclama-
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C A P I T U L O V 

Auxiliares de los Tribunales de lo Conlencioso-administratho. 

A r t . 26. A las órdenes inmediatas del Tribunal de lo C o n -
tencioso-odministrativo habrá un Secretario mayor, diez S e 
cretarios de Sala y el n ú m e r o de subalternos que el Presiden -
te del Consejo de Ministros determine, á propuesta del T r i 
bunal . 

A r t . 27. E l Secretario mayor, disfrutará el sueldo de 
10.00Ü pesetas anuales; los dos Secretarios de Sala pr ime
ros, el de 7.500; los dos segundos, el de 6.000; los dos terce
ros, el de 5.000, y los cuatro cuartos, el de 4.000. 

Dos de las plazas de esta ú l t ima clase se i rán amort izan
do á medida que vaquen. 

E l Secretario mayor, los Secretarios primeros, los segun
dos y los terceros y cuartos t e n d r á n la c a t e g o r í a , derechos y 
consideraciones que al Secretario de gobierno del Tr ibunal 
Supremo, á los Secretarios de Sala del mismo Tr ibunal , á los 
Secretarios de Sa lude la Audiencia de Madrid y á los de A u 
diencia terri torial de fuera de Madrid otorgan respectivamen
te la regla 2 . ' del art. 2.° del Real decreto de 17 de Enero de 
1884 y los a r t ícu los 2.° y l . " del Real decreto de 7 de Enero 
del mismo a ñ o . 

A r t . 28. Los Secretarios formarán Cuerpo independiente 
de los d e m á s funcionarios del Consejo de Estado, de escala 
cerrada, en el que se t s c e n d e r á por rigurosa a n t i g ü e d a d . 

S e r á n nombrados por la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros, y no podrán ser separados sino en v i r tud de expediente, 
en el cual s e r án oídos, y á propuesta del Tr ibunal . 

A r t . 29. Sólo podrá entrarse en el Cuerpo de Secretarios 
por las ú l t i m a s plazas, previa oposición, ex ig iéndose para to
mar parte en ella ser mayor de edad y Letrado. 

S in embargo, cuando hubiese Oficiales del Consejo de E s 
tado que lo fueren por oposición ó examen, podrán ser nom
brados Secretarios á propuesta del Tr ibuna l . 

A r t . 30. E l Tribunal de oposiciones para Secretarios s e r á 
formado por Consejeros de Estado, entre los cuales h a b r á , 
por lo menos, dos Ministros del T r ibuna l . 
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A r t . 17. Cuando no lleguen á cuatro los Diputados Letra
dos sortoables, para conipletar e l n ú m e r o dé los titulares y 
cuatro suplentes, se so r t ea rán todos los vecinos de la capital 
comprendidos en las ca t ego r í a s siguientes: 

1. ° Magistrados y Jueces cesantes, y sus asimilados del 
Ministerio fiscal. 

2. " Catedrá t icos activos ó excedentes do la Facultad de 
Derecho. 

3. " Profesores del Instituto ó de las Escuelas de Comercio 
que tengan la cualidad do Letrados. 

4. " Abogados quo sean ó hayan sido Decanos de Colegio , 
ó acrediten el ejercicio do la profesión por m á s de diez a ñ o s . 

Los Gobernadores de las provincias r emi t i r án á los Presi
dentes de las Audiencias territoriales ó de las de lo c r imina l , 
s e g ú n los casos, antes del 1.° de Diciembré de cada a ñ o , l i s -
tais de los Diputados provinciales y de los comprendidos en 
las c a t e g o r í a s enumeradas en el presente a r t í c u l o . 

E l sorteo se ha rá por el Tr ibunal provincial respectivo el 
día 15 de Diciembre. Verificado que fuere, no se admi t i rá re
clamación de ninguna clase por falta de inc lus ión eu la l ista. 

A r t . 18. Los iudividuos que sin ser Magistrados de la A u : 
diencía formen parte del Tribunal provincial , t endrán dere
cho, en los dias en que conotituyan Sala , á iguales dietas 
que las asignadas á los Vocales de lu Comisión provincial , 
listas dietas serán satisfechas con cargo a l presupuesto pro
v inc ia l . 

E l cargo de individuo del Tribunal provincia l será obl iga
torio para los Diputados provinciales. Para los que no tengan 
ese ca rác te r , s e rá voluntario; pero una vez aceptado, no po
drá renunciarse. 

L a responsabilidod c i v i l y c r iminal de los Tribunales pro
vinciales se podrá hacer efectiva ante el Tribunal Supremo 
por las mismas causas y en igua l forma que la ex ig ida i los 
Magistrados de Audiencia terri torial . 

CAPÍTULO IV 

Del Ministerio fiscal. 

A r t . 19. R e p r e s e n t a r á á la Adminis t rac ión del Estado en 
Ies asuntos contencioso-administrativos de que conozca el 



ciones que so.estimen procedentes 
por los interesados. 

Vil lazala 24 de Agosto de 1894.— 
Mateo Franco. 

JUZGADOS 

Cédula de citación. 
Por providencia de esta fecha d ic

tada en la causa que se instruye 
contra Pedro y Marcos M i g u e l y 
otros, vecinos üe esta v i l l a , ha acor
dado el Sr . Juez de ins t rucc ión del 
partido, D . Wenceslao Doral y R a 
ma, se cite por la presente á don 
Marcelino Balbuena y Balbuena, ca 
sado y vecino de esta referida v i l l a , 
y hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado el 
día 31 del actual, é las tres de su 
tarde, con el fin de celebrar una d i 
l igenc ia de careo, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas, si no alegare causa 
justa que se io impida. 

K¡ai ¡o23 de Agosto de 189* .—El 
Secretario, Jopé Reyero. 

D. Alberto Rios, Juez do primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que para el día ve in 

tinueve del próximo mes de Sep
tiembre, y hora de las once de su 
maiiana, se vende en públ i ra su 
basta en la sala de audiencia de este 
Juzgado, la finca siguiente: 

Pesetas. 

Una heredad dedicada a l a 
b ran t ío y pradera, con un 
molino harinero, de una sola 
parada, cubierta de losa, en

clavado tn la misma finca, 
sita en t é rmino de Sosas del 
Cumbral , partido de Murías 
de P a r e d e s , d e n o m i n a d a 
Huer ta , de t r e i n t a y dos 
á reas superficiales, cerrada 
de pared; linda por el Este y 
Sur con arroyo, Oeste con 
prado de Clara González, ve
cina de Sosas, y Norte con 
camino que conduce á V i l l a -
d e p á n ; tasada en m i l sete
cientas cincuenta pesetas... 1.750 

Dicha heredad se vende como de 
la propiedad de D. Joaqu ín Iglesias 
Gonzá lez , Pár roco de Rubí de B r a -
camonte, y para hacer pago de mi l 
quinientas pesetas do principal, i n 
tereses y costas que adeuda á la me
nor D.* Josefa Diez G i l , y por v i r tud 
de autos ejecutivos que contra é l 
penden. 

N o se admi t i rá postura que no 
cubra )as dos terceras partes de l a 
t a sac ión , y para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable 
que los licitadores consignen sobre 
la mesa del Juzgado con an te lac ión 
debida el diez por ciento do dicha 
t a sac ión . 

Dado en León á veinte de Agosto 
do mil ochocientos noventa y cua
tro.—Alberto Ríos .—Por mandado 
de su señor ía , Mart in Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A CIVIL 

Comandancia de la provincia de León. 

E l día 30 del mes actual se ven

derá en públ ica subasta un caballo 
de desecho, propiedad de la Guardia 
c i v i l ; teniendo lugar el acto á las 
once de la m a ñ a n a en el patio de la 
Casa-Cuartel de esta c iu dad. 

León 23 de Agosto de 1894.—El 
Juez instructor, Arturo Roldan T r á -
paga. 

E l Comisa'rio de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la C o -
rufia, 
Hace saber: Que el día 4 de Sep

tiembre p r ó x i m o , á las once de su 
m a ñ a n a , t end rá lugar en la Fac tor ía 
de subsistencias militares dé esta 
plaza, un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los a r t í c u 
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cri to, en las que se e x p r e s a r á el do
micil ie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ícu los que so ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Fac tor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

E n ambos casos, la entrega do los 
a r t ícu los que se adquieran, se h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes do fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de l a 
clase y cantidad de aquél los hasta el 

ingreso en los almacenes de la A d 
minis t rac ión mil i tar ; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en 
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos 
responsables de su c a l i d a d , aun 
cuando hubiesen creído convenien
te asesorarse del dictamen de pe
ritos. 

L a Coruña 8 de Agosto de 1894. 
— A r t u r o Chas. 

Articulos que delen adquirirse 

Harina de primera clase superior. 
Precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada de primera clase. Precio 
por q u i n t a l - m é t r i c o . 

Paja trillada de tr igo ó cebada. 
Precio por quintal m é t r i c o . 

LIBROS DE CONTABILIDAD .MUNICIPAL 

Los Sres. Alcaldes ó personas por 
ellos encargadas, pueden recoger 
en la Contadur ía provincial los l i 
bros y d e m á s impresos con destino 
á su contabilidad del ejercicio de 
1894-95. 

L E O N : 1894 

Imp-enta de la Diputación prOTincti 1 

Tribunal de lo Contencioso-administrativo el Fiscal del mis
mo, ií quien aux i l i a rán , bajo su dirección y responsabilidad, 
un Teniente Fiscal y seis Abogados fiscales, debiendo ser to
dos Letrados. 

A r t . 20. E l cargo de Fiscal del Tr ibunal do lo Contencio
so l leva anejos los mismos derechos y c a t e g o r í a administra
t iva que el de Conséjelo de Estado Ministro de dicho Tr ibu
na l , y los que lo hubiesen desempeñado desde la creación del 
Tribunal se equ ipa ra rán á ios Consejeros Ministros para to
dos los efectos legales. 

E l Teniente fiscal t endrá la ca t ego r í a de Jefe de A d m i 
nis t rac ión de primera clase, y d i s t ru t a r á el haber anual de 
10.000 pesetas. 

Los tres Abogados fiscales primeros t end rán ¡a ca t ego r í a 
de Jefes de Adminis t rac ión de segunda clase, y disf rutarán 
el haber anual de 8.750 pesetas. 

Los tres Abogadas fiscales seguudos t end rán la ca tegor ía 
de Jefes de Adminis t rac ión de tercera clase, y d is f ru tarán el 
haber anual de 7.500 pesetas. 

Se amor t i za rán , á medida que vaquen, una plaza de A b o 
gado fiscal de la clase de primeros y otra de la de segundos. 

Será aplicable al Ministerio fiscal del Tribunal de lo C o n -
tencioso-administrativoy á los funcionarios que lo const i tu
yen lo dispuesto en el ú l t imo párra io del art. 11 de la ley or 
g á n i c a del Tribunal de Cuentas. 

A r t . 21. E l Fiscal es do libre elección del Gobierno. 
Los d e m á s funcionarios del Ministerio fiscal del Tribunal 

formarán Cuerpo de escala cerrada, en el cual se a scenderá 
por orden de rigurosa a n t i g ü e d a d , siendo nombrados á pro
puesta del Consejo de Estado en pleno. 

Unicamente so en t r a r á en dicho Cuerpo por las plazas i n 
feriores, mediante concurso entre Tenientes fiscales que ha
yan sido del Consejo de Estado, Oficiales de ésto ó Abogados 
del Estado que l leven, cuando menos, ocho años en el des
e m p e ñ o de sus cargos. 

Ar t . 22. E l Teniente fiscal y los Abogados fiscales, sólo 
pueden ser separados por seotencia judicial ó mediante expe
diente, con audiencia del interesado, promovido, bien por el 
Presidente del Consejo de Estado, bien por el Tr ibunal , bien 
por la Presidencia del Consejo du Ministros. 

A r t . 23. E l Fiscal defenderá por escrito y de palabra á la 
Adminis t rac ión y á las Corporaciones que estuvieren bajo su 
especial inspección y tutela, mientras estas ú l t i m a s no de
signen Letrado que las represente, y cuándo no l i t iguen con
tra aquél la ó entres! mismas. 

E l Gobierno podrá, sin embargo, cuando lo estime con-
niente, designar un Comisario que desempeñe las funciones 
del Fiscal eu determinados negocios. 

Ar t . 24. E l Fiscal no podrá allanarse á las demandas d i r i 
gidas contra l a Admin i s t rac ión , sin estar autorizado para ello 
por el Gobierno de S. M . Cuando considere de todo punto i n 
defendible la resolución impugnada, lo h a r á presente en co
mun icac ión razonada al Ministerio de cuyo Centro dimane, 
para que acuerde lo que estime procedente. Eutretauto, e s t á 
obligado á continuar la defensa de aquél la . Cuando el repre
sentante de la Adminis t rac ión , debidamente autorizado, deje 
de impugnar la demanda, el Tr ibunal , llevando el pleito á la 
vista, d ic ta rá en su día el fallo que estime justo. 

E u los asuntos que no afecten al i n t e r é s general de la A d 
min i s t r ac ión , el Fiscal no podrá allanarse á" las demandas, 
pero s i abstenerse de intervenir, concretando su defensa a l 
extremo ó extremos que aquél la interesen. 

A r t . 25. E n cada Tribunal provincial de lo Contencioso-
administrativo hab rá un Fiscal del mismo que rep resen ta rá 
y defenderá á la Adminis t rac ión general del Estado, incluso 
en ios asuntos de Beneficencia, en los t é r m i n o s preceptuados 
para el Fiscal del Tribunal de lo Contencioso. En iguales t é r 
minos defenderán á las Corporaciones administrativas que 
funcionen bajo la inspección ó tutela del Estado mientras no 
designen Letrado que las represente ó l i t iguen entre s í ó 
contra la Adminis t rac ión general. 

Ejercerán dichos cargos y t end rán aquella denominac ión 
los Abogados del Estado que sean designados por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, á propuesta del Ministerio 
de Hacienda, oida la Dirección general de lo Contencioso. 
Dichos funcionarios reconocerán como superior j e r á rqu ico 
al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso, del que dependerán 
en todo lo que se relacione con el indicado servicio y forma
rán con el Fiscal , el Teniente fiscal y los Abogados fiscales 
de! Tribunal de lo Contenciosn, el Ministerio fiscal de lo C o n -
tencioso-administrativo. 


